
C.A. de Santiago

Santiago, quince  de noviembre de dos mil veinticuatro.

A los escritos folios 24 y 25: a todo, t ngase presente.é

Vistos :

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  con  las  siguientes 

modificaciones:

a)  En  el  motivo  d cimo  s ptimo,  se  elimina  la  frase  queé é  

comienza con: ,teniendo en cuenta, adem s, las reparaciones“… á … ,”  

hasta la palabra desconocidas , y “ ”

b)  Se  sustituye  en  mismo  fundamento  d cimo  s ptimo  elé é  

guarismo  $40.000.000.-  (cuarenta  millones  de  pesos),  que  se 

reemplaza por $60.000.000.- (sesenta millones de pesos). 

Y se t iene,  adem s y, en su lugar, presente:á

1 .-°  Que, se comparten los fundamentos desarrollados por la 

sentencia,  en  orden  a  desestimar  los  diferentes  cap tulos  de  laí  

defensa del Fisco de Chile, consistentes en ya haber sido reparados 

los  perjuicios;  haber  operado en  la  especie  la  prescripci n  de  laó  

acci n civil intentada y, por ltimo, respecto del monto de la suma aó ú  

indemnizar.

2 . -°  Que, en lo que toca al monto dinerario que se reguló 

por indemnizaci n por da o moral, para lo que se adjuntaron lasó ñ  

evidencias documentales y testimoniales  a que aluden los motivos 

sexto  y  s ptimo  de  la  sentencia  en  alzada,  que  son  los  queé  

permitieron, de acuerdo a la magnitud del da o y las circunstanciasñ  

de  los  il citos,  a  fin  de  fijar  un  monto  que  se  corresponda,í  

consider ndose que al momento de ser detenido Mancilla C rdenas,á á  

el 11 de marzo de 1975, saliendo de su trabajo en la Direcci n deó  

Obras Sanitarias del Ministerio de Obras P blicas, en la v a p blica,ú í ú  
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permaneciendo privado de libertad hasta el mes de septiembre de 

1975,  en  Villa  Grimaldi,  Cuatro  lamos,  Tres  lamos  yÁ Á  

Puchuncav ,  donde  fue  sometido  a  tratos  crueles,  inhumanos  yí  

degradantes; quien por ello se encuentra calificado como v ctima ení  

el  listado  de  prisioneros  pol ticos  y  torturados,  elaborado  por  laí  

Comisi n  Asesora  Presidencial  para  la  Calificaci n  de  Detenidosó ó  

Desaparecidos, Ejecutados Pol ticos y V ctimas de Prisi n Pol tica yí í ó í  

Tortura, conocida como Comisi n Valech, Registro N  13.855.ó °

Adem s, consta de certificado de fecha 13 de enero de 2023,á  

del Servicio de Salud de Osorno, Programa Prais, que el actor, don 

Andr s  Octavio  Mancilla  C rdenas,  en  su  calidad  de  ex  presoé á  

pol tico, recibe atenci n permanente en dicho dispositivo de salud, yí ó  

durante  el  transcurso  de  trece  a os  su  condici n  de  salud-ñ ó

enfermedad  ha  ido  agudiz ndose,  donde  sus  morbilidades  yá  

padecimientos  derivados  de  su  experiencia  traum tica  revistená  

particularidades  que  han  acentuado  el  da o  en  su  cuerpo f sico,ñ í  

ps quico y social, impactando en su vida cotidiana, tanto individualí  

como familiar, siendo derivados a diferentes centros de salud.

3 . -°  Que, como se advierte, afectaciones causadas por parte 

de  agentes  del  Estado  de  Chile,  siendo,  en  consecuencia,  una 

flagrante vulneraci n de sus derechos humanos. ó

Es dable, adem s, destacar que el demandado Fisco de Chileá  

no controvirti  la situaci n f ctica precedente ni la participaci n deó ó á ó  

los  agentes  del  Estado  en  tales  hechos,  de  manera  que  estando 

acreditada la calidad referida, acertadamente, la sentencia determinó 

que hab a que estarse a los hechos expresados en la demanda.í

4 .-°  Que,  en  este  escenario,  al  encontrarse  acreditado  el 

il cito, la responsabilidad del Estado y la circunstancia de que losí  
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hechos denunciados no habr an tenido lugar si la intervenci n deí ó  

funcionarios  estatales  no  se  hubiera  producido,  por  lo  que  s loó  

qued  por  dar  por  establecida  la  responsabilidad  del  Estado  deó  

Chile en esos hechos.

5 . -°  Que, teniendo particularmente presente las consecuencias 

psicol gicas que se han ido agudizando con el paso del tiempo en eló  

caso  del  actor,  toda  vez  que  sus  morbilidades  y  padecimientos 

derivados de su experiencia traum tica, revisten particularidades queá  

han  acentuado  el  da o  en  su  cuerpo  f sico,  ps quico  y  social,ñ í í  

impactando en su vida cotidiana,  tanto individual  como familiar, 

siendo derivados a diferentes centros de salud, por lo que se disiente, 

parcialmente,  del  monto  que  hab a  sido  fijado  por  la  sentencia,í  

estim ndose prudencialmente que se ajustan m s bien a la suma deá á  

$60.000.000.- (sesenta millones de pesos). 

Por estas consideraciones y lo dispuesto en el art culo 186 delí  

C digo de Procedimiento Civil, se declara que:ó

Se  CONFIRMA  la  sentencia  apelada  de  fecha  doce  de 

diciembre de dos mil veintitr s, dictada en la causa Rol C-7159-é

2023,  seguida  ante  el  3  Juzgado  Civil  de  Santiago,  por  juicio°  

ordinario,  caratulado  Mancilla  con  Fisco  de  Chile ,  “ ” con 

dec laraci nó  de que se eleva el monto que deber  indemnizar elá  

Fisco  de  Chile  al  actor  de  autos,  fij ndose  en  la  suma  deá  

$60.000.000.- (sesenta millones de pesos), con los incrementos que 

en la misma se reconocen.

Se  confirma,  en  lo  dem s  apelado,  la  referida  sentencia.á  

Reg strese y en su oportunidad,  devu lvase.í é

N°Civil-1521-2024.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Jorge

Luis Zepeda A., Alejandro Rivera M. y Abogada Integrante Soledad Krause M. Santiago, quince

de noviembre de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a quince de noviembre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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